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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 9 de enero de 2024

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la entidad  ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE
EMPRESARIOS  DE  SERVICIOS  DEPORTIVOS  A  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS  (AEESDAP),  contra  el
anuncio de licitación, el pliego de cláusulas administrativas particulares y la memoria del contrato denominado
«Servicios de monitores deportivos, monitores de tiempo libre y entrenadores personales para la realización del
programa  de  actividades  deportivas  y  eventos  puntuales  del  Servicio  de  Actividades  Deportivas  de  la
Universidad de Sevilla» (Expte. 23/ANT/65356), promovido por la Universidad de Sevilla, este Tribunal, en sesión
celebrada el día de la fecha, ha dictado la siguiente 

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 12 de diciembre de 2023 se publicó, en el perfil de contratante en la Plataforma de Contratación del
Sector Público y  en el Diario Oficial  de la Unión Europea, anuncio de licitación por procedimiento abierto y
tramitación ordinaria del contrato indicado en el encabezamiento de esta resolución. El 13 de diciembre de 2023
se publicaron los pliegos de esta licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. El valor estimado
del contrato asciende a 2.098.523,52euros.

A la presente licitación le es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Igualmente, se rige por el Real Decreto
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público (en adelante Real Decreto 817/2009) y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en
cuanto no se opongan a lo establecido en la citada LCSP.

SEGUNDO. El 4 de enero de 2024, se presentó en el registro de este Tribunal escrito de recurso especial en
materia de contratación interpuesto por la asociación ahora recurrente, contra el anuncio de licitación, el pliego
de cláusulas administrativas particulares y la memoria del contrato.

Mediante oficio de la Secretaría del Tribunal, el día 5 de enero de 2024, se da traslado al órgano de contratación
del citado escrito de recurso y se le solicita que aporte el informe sobre el mismo, así como la documentación
necesaria para su tramitación y resolución. Lo solicitado fue recibido en este Órgano el 9 de enero de 2024.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. Competencia.

Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la LCSP y en el
Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de
la Junta de Andalucía.

En concreto, el acto impugnado sido adoptado en el procedimiento de licitación de un contrato promovido por
la Universidad de Sevilla, derivando la competencia de este Tribunal para la resolución del recurso especial en
materia de contratación del Convenio, a tales efectos, formalizado entre la entonces Consejería de Hacienda y
Financiación Europea y la Universidad de Sevilla, el 2 de junio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11.2 del citado Decreto autonómico.

SEGUNDO. Legitimación.

Con carácter previo al estudio de los restantes motivos de admisión, procede abordar la legitimación de la aso -
ciación empresarial recurrente para la interposición del presente recurso especial.

Al respecto, el artículo 48 de la LCSP establece que «Podrá interponer el recurso especial en materia de contrata-
ción cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan vis -
to perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del recurso.
Estarán también legitimadas para interponer este recurso (...). En todo caso se entenderá legitimada la organiza-
ción empresarial sectorial representativa de los intereses afectados».

Asimismo, el artículo 24, apartado 1 del Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones
en materia contractual (en adelante el Reglamento), aprobado por Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre,
señala que «Sin perjuicio de los supuestos generales previstos en el artículo 42 del texto refundido de la Ley de Con -
tratos del Sector Público y en el 102 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, los recursos regulados en este Reglamento
podrán ser interpuestos por las asociaciones representativas de intereses relacionados con el objeto del contrato
que se impugna exclusivamente cuando lo sean para la defensa de los intereses colectivos de sus asociados».

Sobre la legitimación activa de las asociaciones, ya ha tenido ocasión de pronunciarse este Tribunal en numero -
sas  ocasiones,  valga  por  todas  la  Resolución  143/2016,  de  17  de  junio,  la  214/2017,  de  23  de  octubre  y  la
233/2018, de 2 de agosto, en las que se pone de relieve la abundante doctrina del Tribunal Constitucional y del
Tribunal Supremo existente al respecto, y que debe entenderse igualmente aplicable en el ámbito del procedi -
miento del recurso especial en materia de contratación, pues la clave común en todos los casos está en el con-
cepto de interés legítimo. 

A priori, se ha de indicar que el estudio de la legitimación pasa por analizar el acto impugnado y su incidencia so -
bre los intereses colectivos defendidos por la asociación recurrente. Ello obliga a conocer cuáles son los motivos
que sustentan el recurso interpuesto.

Como ya se ha puesto de manifiesto anteriormente, el escrito de recurso se interpone contra el anuncio y los
pliegos, y ello por entender que en aquellos se incumplen, entre otros, aspectos relacionados con los criterios de
adjudicación, los requisitos de solvencia, y la determinación del presupuesto base de licitación, valor estimado y
precio del contrato.
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Al respecto, debe indicarse que, conforme a los estatutos de la asociación recurrente, entre sus fines están, de un
lado, vigilar la neutralidad de la contratación pública, incluso mediando, solicitando, negociando o impugnando
aquellas contrataciones que bajo su opinión no respondan a esta neutralidad o a la legalidad; y de otro, repre -
sentar a sus asociados en la defensa de sus intereses ante las Administraciones Públicas.

Por lo expuesto, queda justificado el interés legítimo que ostenta la asociación recurrente en el ejercicio de la re -
presentación y defensa de sus asociados, debiendo reconocerse legitimación a la misma al amparo de lo previs-
to en el artículo 48 de la LCSP.

TERCERO. Acto recurrible. 

En el presente supuesto el recurso se interpone contra el anuncio y los pliegos de un contrato de servicios cuyo 
valor estimado es superior a cien mil euros, convocado por un ente del sector público con la condición de Admi-
nistración Pública, por lo que el acto recurrido es susceptible de recurso especial en materia de contratación al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 44 apartados 1.a) y 2.a) de la LCSP.

CUARTO. Plazo de interposición.

En cuanto al plazo de interposición del recurso, en el supuesto examinado, conforme a la documentación envia-
da por el órgano de contratación, se ha formalizado en plazo conforme a lo establecido en el artículo 50.1 letras
a) y b) de la LCSP. 

QUINTO. Sobre el fondo del asunto: desaparición sobrevenida del objeto.

El informe al  recurso especial  remitido por el órgano de contratación señala que, como denuncia la entidad
recurrente, se ha vulnerado el apartado cuarto del artículo 145 LCSP, porque, efectivamente, “ los servicios objeto
del contrato responden a una categoría incluida en el Anexo IV al PCAP y que, por lo tanto, los criterios de valoración
relacionados con la calidad deben alcanzar al menos el 51%, debiendo modificarse el Anexo III al PCAP, para que se
ajuste a dicho precepto”.

Señala que ya “se ha elaborado un nuevo Anexo III  al  PCAP que cumple con los requisitos establecidos por el
artículo 145 LCSP que se encuentra pendiente de aprobación y nuevo anuncio de licitación”.

Figura  el  día  9  de  enero  de  2023  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  la  anulación  del
procedimiento, es decir, el órgano de contratación desiste del procedimiento de adjudicación del contrato citado
en el encabezamiento.

Así pues, el desistimiento acordado por el órgano de contratación respecto al procedimiento de adjudicación, sin
que este Tribunal prejuzgue su legalidad, produce la pérdida sobrevenida del objeto del recurso interpuesto
contra los pliegos rectores, toda vez que el desistimiento pone fin a la licitación iniciada y la deja sin efecto. Este
criterio ya ha sido sostenido por este Tribunal en anteriores resoluciones, entre otras, las Resoluciones 176/2020,
de 1 de junio, 107/2021, de 25 de marzo y 178/2021, de 6 de mayo.

La pérdida  sobrevenida  del  objeto  del  recurso  es  una  figura  no  recogida en  nuestro  ordenamiento  jurídico
contractual  pero  sí  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, de aplicación supletoria, cuyo artículo 21.1 contempla la desaparición sobrevenida
del objeto del procedimiento como uno de los supuestos de terminación del mismo. 
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Procede,  pues,  declarar  concluso  el  procedimiento  del  recurso  especial,  sin  que  haya  lugar  a  examinar  los
motivos en que el mismo se sustenta.

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal 

ACUERDA

ÚNICO. Declarar concluso el procedimiento de recurso especial en materia de contratación interpuesto por la
entidad ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPRESARIOS DE SERVICIOS DEPORTIVOS A LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (AEESDAP), contra el anuncio de licitación, el pliego de cláusulas administrativas particulares y la
memoria  del  contrato  denominado  «Servicios  de  monitores  deportivos,  monitores  de  tiempo  libre  y
entrenadores personales para la realización del programa de actividades deportivas y eventos puntuales del
Servicio  de  Actividades  Deportivas  de  la  Universidad  de  Sevilla»  (Expte.  23/ANT/65356),  promovido  por  la
Universidad de Sevilla, al haberse producido la pérdida sobrevenida de su objeto.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes interesadas en el procedimiento.

Esta resolución  es  definitiva en  vía  administrativa y  contra  la  misma solo cabrá la  interposición  de  recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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